
Riohacha, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. EJECUTANTE: CLINICA SANTA MARIA DEL 

CARIBE S.A.S. NIT. 901.323.248-4 EJECUTADO: SANITAS EPS N.I.T. 800.251.440-6 

RADICACIÓN: 44001310300120230013200. 

Del escrito de reducción de embargo presentado por el apoderado judicial de 

SANITAS EPS N.I.T. 800.251.440-6, córrasele traslado a la CLINICA SANTA MARIA 

DEL CARIBE S.A.S. NIT. 901.323.248-4, por el término de tres (3) días para que si 

a bien lo tiene se pronuncie sobre el asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
 

 

 

 

 

Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 
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